
 

 

 

PRINCIPALES OPERACIONES CON OPAS Y PPAS EN SICALWIN 

 

1.- Como registrar una OPA de una factura pendiente de pago: 

Accedemos a Presupuesto de gastos/Justificante de gastos/Monitor de contabilización de 

justificantes. En Tipo, indicaremos 0 (Facturas), y en el apartado Monitor de contabilización 

de justificantes, marcaremos “Selección de facturas a contabilizar”; 

 

Aparecerá una relación (en su caso), de facturas pendientes de contabilizar. Las marcamos y 

de nuevo en el “Monitor de contabilización de facturas”, indicaremos “Contabilizar las 

facturas sin agrupar marcadas” 



 

 

 

Hecho esto, aparece la siguiente pantalla, en la que en la parte inferior aparece la 

opción “Gasto Pendiente de Aplicar a Presupuesto”; marcamos la opción tal como aparece en 

la figura, y pulsamos en aceptar. 

(Si no existe la opción “Gasto Pendiente de Aplicar a Presupuesto”, en esta pantalla, 

se activará desde Administración del Sistema/Permisos usuarios operación. Marcar abajo a la 

izquierda el usuario de que se trate, y en la pestaña “Otros permisos”, marcaremos las dos 

primeras opciones.) 



 

 

 

A continuación volveremos a la pantalla de “Contabilización de Ordenes de pago” y 

pedirá confirmación de la contabilización y aceptaremos. Sicalwin da el número/s de 

operación/es generado/s. 

Hecho esto volvemos a “Monitor de Contabilización de justificantes”. Si aparece un 

mensaje “No existe línea de detalle” deberá indicar la aplicación presupuestaria 

correspondiente en el registro de justificantes y repetir el proceso. 

¡OJO!, existen una serie de gastos que no llevan aparejadas facturas, como 

por ejemplo el pago de intereses o amortizaciones de préstamos, pagos a la 

seguridad social, etc. Igualmente deberemos registrar una OPA respecto a este tipo 

de gastos cuando se hayan ejecutado sin aplicar a presupuesto (por no existir 

crédito o por otras razones). En estos casos, tendremos seguramente un pago 

pendiente de aplicar, respecto del cual deberemos  registrar una OPA, la forma de 

hacerlo se describe en el siguiente punto: 

 

2.- Como realizar una OPA a partir de un pago pendiente de 

aplicación (PPA): 

Para registrar una OPA de un pago pendiente de aplicar, accedo a Operaciones de Fin de 

Ejercicio/Operaciones pendientes de aplicar a Presupuesto, rellenos los datos y después le 

doy al botón de descuento y busco el pago pendiente de aplicar: 



 

 

 

 

Así quedarían vinculados la OPA y el PPA (la OPA estaría pagada y solo le quedaría su 

aplicación a presupuesto.) 

3.- Como aplicar una OPA a presupuestos  (¡Ojo! OPA que puede estar 

pagada, es decir, vinculada a un PPA o no) 

Entramos en Presupuesto de gastos/presupuesto corriente/operaciones de ejecucion 

de gastos como si fueramos a hacer cualquier ADO corriente... y cuando llegues al apartado 

que pone "documento"  le das aquí a ese botón (la aspa roja): 



 

 

 

A continuación le das a F5 y buscas el numero de OPA que queremos aplicar y ya se rellena 

solo…. 

 

4.- ¿Como pagar una OPA sin aplicar a presupuesto? Realizar una PPA a 

partir de una OPA: 

Otro caso que puede ocurrir es que tengas una OPA y se quiera realizar el pago de 

ésta, para ello accedo a Tesorería/Pagos/Pagos no presupuestarios sin obligación previa y 

realizo un pago pendiente de aplicar (concepto no presupuestario 4000X). Al introducir el 

concepto 40001 se nos habilita un campo para buscar con F5 la OPA que ya tengo realizada 

y que vamos a pagar: 

 



 

 

 

5.- Como vincular una OPA y un PPA  

Por último, un caso que se nos puede dar es que tengamos una OPA por un lado (con saldo, 

no pagada) y un PPA por otro lado que no estén vinculadas y sin embargo sean del mismo 

gasto. Para vincularlas tenemos dos opciones: 

 Cuando se aplique la OPA a presupuestos, se realiza el pago de la obligación 

generada con un descuento en el PPA existente. 

 Sin necesidad de aplicar a presupuestos, mediante un proceso interno de sicalwin. 

Para ello deberá ponerse en contacto con CAEL e indicarnos el número de OPA y PPA 

a vincular 

 

 

 


